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Tipo de 
Cargo 

Nombre de Cargo 
Descripción de la 
tarifa 

Importe del Cargo 

Segregada por 
Cámara a Cuenta 
de Tercero 
Identificado 
solicitado por los 
Miembros. 

No 
periódico 

Eventos de Retardo Cargo generado por 
incurrir el Miembro 
en un evento de 
retardo, con 
independencia de la 
causa que origine el 
retardo y aún si 
cobran tarifas por 
retardo a un Agente. 
La Cámara cargará 
al Miembro un 
importe en pesos 
por el evento, a 
título de 
consecuencia 
pecuniaria y 
adicionalmente, 
cobrará sobre el 
valor de las 
liquidaciones 
atrasadas una tasa 
de interés 
equivalente a la 
máxima tasa de 
mora legal vigente, 
devengándose 
durante el tiempo en 

Por la ocurrencia del evento diez (10) 
salarios mínimos mensuales legales 
vigentes (SMMLV). 
 
Tasa de interés equivalente a la máxima tasa 
de mora legal vigente sobre el importe de la 
Liquidación o el precio de cierre del Activo 
objeto de una Operación o Instrucción de 
Liquidación. 
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Tipo de 
Cargo 

Nombre de Cargo 
Descripción de la 
tarifa 

Importe del Cargo 

que se mantenga el 
retardo. 

No 
periódico 

Eventos de Retardo Cargo generado al 
Agente que Admitió 
la operación, debido 
a la no entrega 
oportuna del 
efectivo o de los 
valores 
correspondientes a 
la operación, 
generando el evento 
de retardo al 
Miembro 
Liquidador. 

COP $1.492.000 
 
 
 
 

No 
periódico 

Medidas Preventivas Cargo generado al 
Miembro frente al 
cual la Cámara 
ordene una o varias 
medidas 
preventivas y por 
cada evento a que 
haya lugar la 
aplicación de una o 
varias medidas 
preventivas.  
 
Por la ocurrencia de 
este hecho la 
Cámara cargará al 
Miembro un importe 
en pesos por el 
evento, a título de 

Por la adopción de la medida preventiva diez 
(10) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes (SMMLV). 
 
Tasa de interés equivalente a la máxima tasa 
de mora legal vigente sobre el importe de la 
liquidación o en el caso de la entrega de 
Activos el valor sobre el cual se calculará el 
interés de mora será el valor de mercado del 
mismo para el día del cálculo. 
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Tipo de 
Cargo 

Nombre de Cargo 
Descripción de la 
tarifa 

Importe del Cargo 

consecuencia 
pecuniaria y 
adicionalmente, 
cobrará el pago de 
un interés de mora a 
la tasa máxima 
permitida por la Ley, 
sobre las sumas 
atrasadas, 
devengándose 
durante el tiempo en 
que se mantenga el 
retardo. 

No 
periódico 

Liberación y 
constitución de 
Garantías. 

Cargo generado por 
los eventos de 
liberación y 
sustitución de 
Garantías cuando 
sobrepasa los 
límites establecidos.  

Eventos de liberación y sustitución de 
Garantías en un mes: 
    0–25 COP $0 
>25–30 COP $1.385 
>30–50 COP $2.775 
>50       COP $6.875 

No 
periódico 

Cambios en la 
vinculación con 
Agentes Custodios y 
de Pago. 

Se cobrará una 
tarifa fija 
denominada en 
pesos a aquellos 
Miembros que en 
más de una 
oportunidad al 
trimestre decidan 
modificar su 
situación de 
custodia de valores 
o domiciliación de 
recursos ya sea 

Por evento: 
 
COP $345.000 
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